
EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A.

CARGOS POR USO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN

Vigentes del 1 de enero al 30 de junio de 2022

BTD BTH MTD MTH ATD ATH

Cargos en la Factura

Cargo Fijo B/.cliente mes 5.06 5.07 12.76 12.82 12.82 12.82

Cargo por energía B/.kWh 0.02899 0.02787 0.02393

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 11.29 12.04 10.16

Cargo por Energía en Punta B/.kWh 0.03449 0.03181 0.02794

Cargo por Energía Fuera de Punta B/.kWh 0.03005 0.02727 0.02270

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 12.44 12.46 7.67

Cargo por demanda máxima Fuera de Punta B/.kW/mes 1.67 1.91 3.80

Cargo por demanda máxima * B/.kW/mes 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93

DETALLE DE LOS CARGOS

Comercialización

Cargo Fijo B/. Cliente mes 5.06 5.07 12.76 12.82 12.82 12.82

cargo por energía B/.kWh 0.00622 0.00621 0.00622 0.00621 0.00621 0.00621

Distribución

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 10.51 11.07 4.26

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 10.87 9.94 4.52

Cargo por demanda máxima Fuera de Punta B/.kW/mes 1.51 1.65 3.71

Cargo por pérdidas estándar en distribución B/.kWh 0.01096 0.01096 0.01096

Pérdida energía Distribución en Punta B/.kWh 0.01423 0.01435 0.01497

Pérdidas Estándar en distrib. Fuera de Punta B/.kWh 0.00979 0.00981 0.00973

Alumbrado Público

Sistema B/.kWh 0.00142 0.00141 0.00142 0.00141 0.00141 0.00141

Consumo de Energía B/.kWh 0.00243 0.00243 0.00243 0.00243 0.00243 0.00243

Transmisión

Cargo por energía B/.kWh 0.00796 0.01021 0.00684 0.00741 0.00292 0.00292

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 0.78 0.97 5.90

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 1.57 2.52 3.15

Cargo por demanda máxima en Fuera de Punta B/.kW/mes 0.16 0.26 0.09

Generación

Cargo por demanda máxima *

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

hasta 31 de diciembre de 2019 B/.kW/mes 8.96 8.96 8.96 8.96 8.96 8.96

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

durante el año 2020 B/.kW/mes 11.25 11.25 11.25 11.25 11.25 11.25

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

durante el año 2021 B/.kW/mes 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

durante el año 2022 hasta el 30 de junio B/.kW/mes 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93

* Se aplica a los Grandes Clientes que no tienen contratada su demanda máxima. Es un cargo adicional. Y el valor depende del año de registro de contrato ante la ASEP 

de acuerdo a la Circular  AG-003-2019.

En el caso de las tarifas horarias sólo se paga por la demanda en el periodo de horas de punta y es cero por la demanda en periodo fuera de horas de punta.

Tarifas de Media Tensión Tarifas de Alta TensiónTarifas de Baja TensiónComposición de los cargos Unidades



ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA)

CARGOS POR USO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN

Vigentes del 1 de enero al 30 de junio de 2022

BTD BTH MTD MTH ATD ATH

Cargos en la Factura

Cargo Fijo B/.cliente mes 4.87 4.87 8.74 8.74 8.74 8.74

Cargo por energía B/.kWh 0.03226 0.02301 0.01051

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 13.57 10.95 3.62

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 8.48 6.76 2.99

Cargo por demanda máxima Fuera de Punta B/.kW/mes 5.81 4.69 0.71

Cargo por Energía en Punta B/.kWh 0.02702 0.02162 0.00430

Cargo por Energía Fuera de Punta B/.kWh 0.02702 0.02162 0.00430

Cargo por demanda máxima * B/.kW/mes 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93

DETALLE DE LOS CARGOS

ComercializaciónComercialización

Cargo FijoCargo Fijo B/. Cliente mes 4.87 4.87 8.74 8.74 8.74 8.74

cargo por energíaCargo por energía B/.kWh 0.00517 0.00517 0.00388 0.00388 0.00043 0.00043

cargo por energíaDistribución

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 12.18 9.62 2.37

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 6.98 5.36 1.72

Cargo por demanda máxima Fuera de Punta B/.kW/mes 5.81 4.69 0.71

Cargo por pérdidas estándar en distribución B/.kWh 0.01031 0.00769 0.00109

Cargo por pérdida estándar de energía en Punta B/.kWh 0.01031 0.00769 0.00109

Cargo por pérdida estándar de energía Fuera de Punta B/.kWh 0.01031 0.00769 0.00109

Cargo por pérdida estándar de demanda B/.kW/mes 0.35 0.26 0.03

Cargo por pérdida estándar de Demanda Máxima en Punta B/.kW/mes 0.38 0.28 0.03

Alumbrado Público

Alumbrado PúblicoSistema B/.kWh 0.00111 0.00111 0.00111 0.00111 0.00111 0.00111

Cargo de Abastecimiento de Alumbrado Público B/.kWh 0.00167 0.00167 0.00167 0.00167 0.00167 0.00167

Transmisión

Cargo por energía B/.kWh 0.014 0.00876 0.00866 0.00727 0.00621

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 1.04 1.07 1.22

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 1.12 1.12 1.24

Generación

Cargo por demanda máxima *

Para clientes con contratos registrados en ASEP hasta 31 de 

diciembre de 2019 B/.kW/mes 8.96 8.96 8.96 8.96 8.96 8.96

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 

2020 B/.kW/mes 11.25 11.25 11.25 11.25 11.25 11.25

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 

2021 B/.kW/mes 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 

2022 hasta el 30 de junio B/.kW/mes 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93

* Se aplica a los Grandes Clientes que no tienen contratada su demanda máxima. Es un cargo adicional. Y el valor depende del año de registro de contrato ante la ASEP 

de acuerdo a la Circular  AG-003-2019.

En el caso de las tarifas horarias sólo se paga por la demanda en el periodo de horas de punta y es cero por la demanda en periodo fuera de horas de punta.

Tarifas de Media Tensión Tarifas de Alta TensiónTarifas de Baja TensiónComposición de los cargos Unidades



EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A.

CARGO POR USO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN

Vigentes del 1 de enero al 30 de junio de 2022

BTD BTH MTD MTH ATD ATH

Cargos en la Factura

Cargo Fijo B/.cliente mes 5.06 5.06 12.68 12.68 12.68 12.68

Cargo por energía B/.kWh 0.02672 0.02748 0.03316

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 17.25 16.54 14.09

Cargo por Energía en Punta B/.kWh 0.06849 0.02512 0.02424

Cargo por Energía Fuera de Punta B/.kWh 0.06630 0.02270 0.02153

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 21.89 17.92 6.11

Cargo por demanda máxima Fuera de Punta B/.kW/mes 6.89 2.48 3.04

Cargo por demanda máxima * B/.kW/mes 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93

DETALLE DE LOS CARGOS

Comercialización

Cargo Fijo B/. Cliente mes 5.06 5.06 12.68 12.68 12.68 12.68

cargo por energía B/.kWh 0.00887 0.00884 0.00884 0.00884 0.00884 0.00884

Distribución

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 16.70 15.81 12.00

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 17.06 16.58 4.36

Cargo por demanda máxima Fuera de Punta B/.kW/mes 2.06 2.41 2.95

Cargo por pérdidas estándar en distribución B/.kWh 0.00725 0.00723 0.00723

Pérdidas Potencia en Distribución B/.kW/mes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Pérdida Energía en Distribución en Punta B/.kWh 0.00890 0.00961 0.00949

Pérdidas Estándar en Distrib. Fuera de Punta B/.kWh 0.00671 0.00719 0.00678

Alumbrado Público

Sistema B/.kWh 0.00180 0.00179 0.00179 0.00179 0.00179 0.00179

Consumo de Energía B/.kWh 0.00382 0.00381 0.00381 0.00381 0.00381 0.00381

Transmisión

Cargo por energía B/.kWh 0.00498 0.04515 0.00581 0.00107 0.01149 0.00031

Cargo por demanda máxima B/.kW/mes 0.55 0.73 2.09

Cargo por demanda máxima en Punta B/.kW/mes 4.83 1.34 1.75

Cargo por demanda máxima en Fuera de Punta B/.kW/mes 4.83 0.07 0.09

Generación

Cargo por demanda máxima *

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

hasta 31 de diciembre de 2019 B/.kW/mes 8.96 8.96 8.96 8.96 8.96 8.96

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

durante el año 2020 B/.kW/mes 11.25 11.25 11.25 11.25 11.25 11.25

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

durante el año 2021 B/.kW/mes 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50

Para clientes con contratos registrados en ASEP 

durante el año 2022 hasta el 30 de junio B/.kW/mes 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93 13.93

Tarifas de Media Tensión Tarifas de Alta TensiónTarifas de Baja TensiónComposición de los cargos Unidades



EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A.

CARGO POR USO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN

Vigentes del 1 de enero al 30 de junio de 2022

* Se aplica a los Grandes Clientes que no tienen contratada su demanda máxima. Es un cargo adicional. Y el valor depende del año de registro de contrato ante la ASEP 

de acuerdo a la Circular  AG-003-2019.

En el caso de las tarifas horarias sólo se paga por la demanda en el periodo de horas de punta y es cero por la demanda en periodo fuera de horas de punta.


